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Corresp. Expte V-00465/1 7-H.C. D- 

NUNI(IPPLIDRD 
DE LPNUS 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA  1 23 4 7 

Artículo-1°:-Modifíquese el Artículo 10  de la Ordenanza N° 12201, el cual quedara 
redactado de la siguiente manera: 

"...Artículo-10:-PROHIBICION DE COMERCIALIZACION. 
Prohíbese en el ejido del Municipio de Lanús la venta de combustibles y/o 
lubricantes, a todos aquellos sujetos que conduzcan motocicletas cuyo 
conductor y/o acompañante, no lleven colocados casco/s y cuando los 
vehículos carezcan de chapa patente.-.. 




